
CALENDARIO DE FIESTAS LABORALES AÑO 2011  

   

La Resolución de 7 de octubre de 2010 (BOE núm. 250, de 15 de octubre de 2010), de la Dirección 
General de Trabajo, publica la relación de fiestas laborales para el año 2011.  

Así se recogen en la citada resolución las fiestas laborales para el año 2011 de ámbito nacional, de 
comunidad autónoma y de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.  

Adjuntamos a esta circular el Anexo de la Resolución de la Dirección General de Trabajo en el que 
constan las referidas fiestas laborales para el año 2.011.  

Para completar los días de fiesta hay que tener en cuenta además las 2 fiestas locales, que en el 
ámbito municipal deben ser fijadas por cada Ayuntamiento en el municipio correspondiente.  

Así las fiestas laborales aplicables en Andalucía (a las que en su momento habrá que sumar la 2 
fiestas locales a fijar por cada Ayuntamiento en su municipio) son:  
�         1 de Enero. Año Nuevo.  
�         6 de Enero. Epifanía del Señor.  
�         28 de Febrero. Día de Andalucía.  
�         21 de Abril. Jueves Santo.  
�         22 de Abril. Viernes Santo.  
�         2 de Mayo. Por traslado del día de la Fiesta del Trabajo.  
�         15 de Agosto. Día de Asunción de la Virgen.  
�         12 de Octubre. Fiesta Nacional de España.  
�         1 de Noviembre. Todos los Santos.  
�         6 de Diciembre Día de la Constitución Española.  
�         8 de Diciembre. Inmaculada Concepción.  
�         26 de Diciembre. Por traslado del Día Natividad del Señor.  
   
 
 
 

Córdoba, 27 de Diciembre de 2010    
   



 


